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mismas; per* los de interés particular pagarán au 
in serc ión . 

m \ \ \ m \ sección. 
P A R T E O F I C I A L . 

RESIDENCIA DEL CONSEJO Di? MI* 
N18TROS. 

S. M. la Reina nuestra sonora (que 
D¡09 guarde) y su augusta Real fami
lia continúan en esta corle sin uovedad en 
au importante salud. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Albacete, cuyo cargo resulta 
•acanlepor fallecimiento de don José Moa* 
temayor, á don Antonio Cuervo, cesante 
de igual destino en Lugo. 

Dado en Palacio á Ireinta y uno de oc-
lubre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis-
nistros, 

Yengo en admitir á don José Fernan
dez del Cueto la admisión que, fundado en 
el mal estado de su salud, ha hecho del 
cargo de Godernador á¿ las Islas Baleares; 
quedando satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á treinta y uno de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Eslá rubricado de la Real mano.—Ei Pre
sidente del Cousejo de Ministros, Leopol
do O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de Minis j 
tros, 

Vengo eu nombrar Gobernador de las 
Islas Baleares á don Benito Canella Mea-
na, Secretario de la Universidad de Oviedo. 

Dado en Palacio á treinta uno de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
Eslá rubricado de la Real mano.— til 
Presideoie del Consejo de Ministros Leo
poldo O'Donnell, 

De acuerdo de mi Consejo de Minis* 
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Badajoz, cuyo cargo se h .:11a 
vacante por salida á otro deslino de don 
Gregorio Suarez, á don Eulogio Benayas, 
que desempeñaba igual cargo en Huelva. 

Darlo sn Palacio á Ireinta y uno de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y uno.— 
E«tfa rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Cousejo de Ministros, Leo* 
poldo O'Donnell. 

REALES DECRETO?. 

Vongo en admitir la dimisión que del 
cargode Ministro de Fomento maha presen
tado don Rafael de Bustos y Castilla, Mar
qués de Corveta, quedauJo muy satisfe
cha del celo, inteligencia y lealtad < 
que lo ha desempeñado 

Dado en Palacio á 21 da noviembre 
de 186!.—Eslá rubricado déla Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O' Donnell. 

Vengo en disponer que don José de 
Posada Herrera, Ministro de la Goberna
ción, se encargue interinamente del des
pacho del Ministerio de Fomento. 

Dado en Palacio á 21 de noviembre 
de 1861.—Eslá rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O' Donnell. 

MINISTERIO DK FOMENTO 

Obras públicas.—Negociado 5 / 

SEGUNDA SRCCION. 

S0BIERM0 DE LA PROVINCIA Oí 

MADRID. 

Sección do Adminw.tración.—Negocia
do 6.°—Hacienda. 

En el Tribunal de Cuentas del Reino 
existe un espediente sobre reclamación de 
la cuenta que debe rendir don Manuel 
Muro, pagador lúe fué del distrito de Cus-
tílla la Nueva en el áftb de 1854 por los 
2/238.875 rs. 52 mrs., que recibió á(con
secuencia de la Real orden de 22 de abril 
del referido ano, para atender á los gas
tos de las compañías de seguridad pública 
y cuerpos francos. En su vista, y en vir-
i ii l de orden superior, he dispuesto se le 
cito y emplace por medio de este perió
dico oficial al referido don Manuel Muro ó 
sus herederos, para que en el término de 
treinta días rinda á dicho Tribunal cuenta 
justificada de la inversión de- la cantidad 
mencionada. 

Madrid 25 de noviembre de 1861.— 
El Marqués de la Vega de Ana ¡jo. 

Seceion de Gobierno.—Negociado Ó.°-
Capturas. 

llustrisimo señor: Accediendo S. M. la 
Reina (Q. D. G ) á lo solicitado por don 
Eugenio Ruiz y Mena, vecino de Madrid, 
ha tenido á bien autorizarle por el térmi
no de diez meses, para verificar los eslu
dios de un ferrocarril desde Logroño á 
Pamplona; en el concepto de que por esta 
autorización no se confiere derecho alguno 
al peticionario á la concesión del cami io 
ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que dichos estudios le ocasio- I 
nen; reservándose el Gobierno la facul
tad de conceder iguales i-ulorizaciones a 
los que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que juzgue 
mas conveniente á los intereses generales 
del país, teniendo presentes al mismo 
tiempo los particulares erados por aaterio • 
res coucesiones. 

De Real orden lo comunico á V. 1. pa
ra los efectos correspondientes Dios guar
de á V. I. muchos años. 

Madrid 14 de noviembre de 1851*.— 
Corvera.—Señor Director general de 
Obras públicas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de Vigilancia, Guardia Civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del soldado 
desertor del regimiento de artilleríaá pié, 
Ramón Martínez, cuyas señas se espresan 
al final de osla circular, debiendo darse» 
me conocimiento del resultado de este ser
vicio. 

Madrid 2l de noviembre Je 186i.— 
iü Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto que arriba se empresa. 

Edad 20 años; estatura o pies, 2 puU 
gada, 7 líneas; pelo y cejas castaño; ojos 
idem; nariz regatar; barba ninguna. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del desertor 
del presidio rio Tarragona, Braulio Lacasa 
Caderat, cuyas señas se espresan al liual 
de esta circular, debiendo dárseme conoci
miento del resultado de esle servicio. 

Ma irid 25 de noviembre de 1861.— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 32 años; estatura 5 pies 4 pul
gadas, pelo y cejas castaño; ojos pardos; 
nariz regular; cara delgada; boca regular; 
barba cerraaa. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia Civil y 
demás dependieules de mi autoridad, pro
cederán á la busca y caplura del. deser
tor de presidio A n t o n i o Martin Membrado, 
cuyas señas se espresan al liual de esta 
circular, debiendo dársema conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 21 de noviembre de 188t¿—-
El Maiqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 30 años; estatura o pies, 2 pul
gadas, 2 lineas; pelo y cejas castaños; ojos 
azules; nariz regular; cara redonda; boca 
idem; barba poblada. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins« 
peotores de Vigilancia, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro* 
cederán á la busca y captura del desertor 
de presidio Blas Gutiérrez y Cardos, cu
yas señas se espresan al final de esta cir
cula»-, debiendo dárseme conocimiento del 
resultado de este servicio. 

Madrid 213de noviembre de 1861. - -
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto que arriba sé espresa. 

Edad 27 años; estatura 5 pié?, una pul
gada; pelo y cejas castaños; ojos garzos; 
nariz regalar; cara id.; boca id.; barba 
poblada. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de Vigilancia, Guardia Civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y caplura del desertor 
de presidio José Pérez Reig, cuyas señas 
se espresan al final de esta circular, de
biendo dárseme conocimiento del resultado 
de este servicio. 

Madrid 21 de noviembre de 1861.— 
El Marqués de la Yega de Armijo. 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 52 años; estatura o pies, pelo y 
cejas castaños; ojos azules; nariz regular; 
cara id.; boca i d . ; barba poblada; sufren 
te con lunares. 
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5 7 id. id. » 1 8 » id. Ramona Valcáreel ídem 

7 id. id. » 8 » 3 id. Celestino CéQle. ídem 
5 0 id. id. » » . 8 2 id. José Sancbcz ídem 
5 Mn id. id. » 8 8 2 id. Patricio Valiente ídem 
U 10 id. id. » 1 8 D id. Juan Fraire Infantería de Mallorca. 
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14 id. id. » 
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1 id. Manuel Fernandez Presos. 
5 14 id. id. » » » 5 id. Francisco García. . . . . » 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMIN'STRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 
HERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

No habiendo si¡Jo posible averiguar el 
domicilio de ios sujetos anotados á conti
nuación, para entregarles comunicaciones 
referentes á las provincias que lambíanse 
determinan, se les invita para óne Re pre
senten á recogerlas pues en otro c&so; 
podrá pararles perjuicio. 

!)on Felipe Ferrcr, provincia de Avila. 
Dou Yiceíite Sánchez Monge, ídem de 

Cáceres. 
Don Eugenio Ortiz Traspella, id. de 

ídem. 
Don Pidio Caro, id. do id. 

. Viuda y heredero»do don Manuel Pas
cual, id. de i I. 

Don Manuel Villegas, id. de G-nda-
lajara. 

Don José León Teruel, id. do Jaén. 
Don Félix Rodríguez, id. de id. 
Don Autonio Pérez Ilerrasli, id. de id. 
Don Eufrasio Solo, id. de id. 
Don Estanislao1 Panza, id. de Sevilla. 
Don Manuel Ángel lado, id. de To-

tedo. 
Don Francisco García, id. de i j . 
Don Ignacio Eguilera , id. de Va

llado! id. 
Don Joaquín Gil Verge?, id. d« Zí« 

ra goza. 
Don Esléban Tovar, id. de id. 
Dona Angela Sanca de Albert, ídem 

de idém. 
Madiid 19 de noviembre de 1801.— 

Halad Gelabert y llore. 

SESÍA' -StódCION. 
J U N T A P R O V I N C I A L DE B E N E F I C E N C I A DB 

MAlOíltt. 

Autorizada la Excnia. Junla provincial 
de Beneficencia de Madrid, por Ueal or
den de 20 de setiembre último para can
celar los créditos atrasados de las nodri
zas de la Inclusa, en sesión de 3 del cor-
ríenle, ha resÜelíd proceder al p..£ > bara 
dicha cancela/don, con lo las ¡as nodrizas 
ó sus causa-habientes, y.t proc 'dan ule los 
vales entregados en lü tl>, ya de los atra
sos do 18VJ, siemjir- que se convengan 
en nacer las deducciones siguiente: 

A las aínas ó nadrizas existentes en el 
día, sus m tridos, hijos, etc., legítimos he* 
rederos, que conservan sus Jocumenlos siu 
haber los euageuado ó vendido,.se les h irá 
ei pagó con el desouv.Mil) .¡el 4o por lüO, 
entregándoles en el acto el 00 de su ims 
por te 

A los demás que por compra adqnirie • 
ron los documentos, se les d^won'.ará él 
70, ontro.ándoies en el acto también el 
rostí» del 50 por 100. 

Los mié acepten ó 88 c nvengan con 
eslasi deducciones podrían presentarse con 
«^documentos en la Dirección de la In
clusa, haciéndolo, para evitar detenciones 
y confusión, las de Madrid, sn pro*$toeia 
y do la de Toledo, desde el 30 dé diciem -
We próximo al i de enero siguientes, ams 
bos inclusive. Las de Guadalajaraó su pro
vincia, del 7 al II dediohe mes de enero. 
Lis de Soria y la suya del 15al 1tf de di
cho mes. Las de Segovia y su provincia 
del 20 al 2$ del mismo. Las de Avila y 
restantes de algunas otras provincias suel
tas, del 27 de enero al 1 .* de febrero, cer
rándose el pago en este último dia citado. 

Ademas de dichos documentos, las no
drizas deben traer una certificación de su 
Párroco, dada á virtud de este rmuncio, en 
la que conste su exisencia actual, y si fa
llecieron las traerán sus herederos, espre
sando si lo son por testamento ó á virtud 
de qué. Aquellas ó estos deben hacer de
claración bajo juramento de haber conser-

vado en su poder el documento sin ven-
derleni enagenarle; y si lis interesadas no 
pudieren prcsenl irse r cobro, dích • le* 
claracion comprenden ') persona ¡ i li n 
nombran para el efeetj) y que c; fa wú 
con la deducción propuesta la aut 
ra que recibido el resto puedan dah y ¡ir» 
mar por cancelada su cueula y ¿rédito. 
Dich certificación ha de venir" autoriza
da d»n la lirma del Alcalde de la jurisdic
ción. 

Para facilit ir á les Párrocos la osten
sión de las certificaciones, recil irán de lus 
Comisionados que las amas t ienen en las 
provincias, ó pidiéndolas -al directorV16 la 
Inclusa, ejemplares impresos de las certi
ficaciones. 

Los demás leñeáores, bajo cualquier 
otro concepto, de vales, plomos ó perg t-
minos, que se presenten al cobro, deben 
traercm ellos documeulo que acredite 
la legitimidad con que los poseen. 

Todo lo que so hace saber para cono
cimiento do los interesados, suplicando á 
los Alcaldes y Párrocos de los pueblos llert 
do (dio noticia á los que hubiere én 
jurisdicción y parroquia. 

Madrid 20 de noviembre de 1801.— 
Por acuerdo de la Exenta. Junta. - E l 
Secretario, León María de Argos.' 

i r r 
PROVIDENCIAS J ü D l O i A L E S . 

Juzgad» de p amera inslaucu d I distrito Xé la 
Audiencia. 

- I ¡ 
En virtud de procidencia del señor den 

Gregorio Roza'em; Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
capital, refrendada por el Escribano de su 
número dou ülalle Megia, se venden en 
páblica subasta para pago de acreedores, 
una cusa sita en esta corte y en su calle de 
la Huerta del Bayo, señalada con el número 
o, lasada en 28.000 rs., y otra casa situada 
en las afueras del poi tillo de Embajadores, 
en el sito llamado Penuelas de Arganzuela, 
frente á la plaza, manzan i o . \ tasada en 
80.000 rs., bajo cuyos tipos únicamente y 
á rebajar cargas, se admitirán proposicio
nes en el remate que tendrá lugar el dia 
14 del próximo iciembre á las docedesu 
mañana en la Audiencia del que provee, 
sita frente á la parroquia de Sania Cruz, 
pudieudo dirigirse al Escribano actuario, 
las personas que deseen adquirir mas por-* 
menores. 

Madrid 21 de diciembre de 1S61. 

«74. 
Juzgado de paz dfl Aranjuez. 

Licenciado don José de Fagoaga, Juez de 
paz de este Heal Sitio de Aranjnez. 

Hago saber: Que habfendo sido nom
brado Fiscal para la formación del espe
diente que debe instruirse en averiguación 
del hecho heroico con!raido por don Ma
nuel Rivera, de este domicilio, que con 
riesgo de su vida salvó la de don Vicente 
Javier d« Hiivas, queso lidiaba ahogando 
en el rio Tajo en" la tarde del dia 2 de 
agosto de este ano, he acordado dar pu
blicidad al hecju, a luí uc que en el tér
mino de ocho días, á contar desde la pu • 
blicacioa de este anuncio eu los peiiódicos 
oficiales, puedan presentarse reclamacio
nes en pro ó cu contra de la exactitud del 
citado hecho! 

Araniuez 22 de noviembre d 1861.— 
José de Fa^oaga".—?OT SU man lado, Joa
quín Cuiuchou. 

íiíl 
• t\, .«*» 

de los artículos de consumo de esta vilh, 
vino, vinagre aceite, jabón, carnes y 
ftgna ientc \m - '¡árido, y con la venta 
esc Ü i il por mon.'i.-, por H I D pl'afto 
próftim > venidero 

S i: rem des :e tdrán Lugar lo- domin
gos «lia í 8 y lo del próximo dfcie.mbre, 1 
bajo la presidencia de su Alcalde, en la 
sala consistorial de la misma, de diez á 
doce de sus mañanas, y con estricta suje-, 
cion á las instrucciones vigentes, bases 
y pliego de condiciones que desde este dia 
se encuentra de mahifuslo-. 

Hoyo de Manzanares 19 de noviembre 
de 1K01.—Hl Alcalde, Ángel Carralon. 

Ale ddia couslilucioual dé bollado Vülalva. 

YÁ amillaramiento que ha de servir de 
base para el repartimiento de contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta vida para e! arto próximo de 1É02, se 
halla espue-lo al público en la secretaria 
.:• este Ayuntamiento par el preciso leí -
mino de ocho-dias para que los contri-
bus i-ntes puedan • nterarse de él y recia-
m ir de agravios lo que estimen oportuno,' 
pásalo el cual no seián oídas. 

Collado Villalva O de noviembre de 
1601.—El Alcalde, Damián Martin. 

Alcaldía constitucional de Villarieja. 

Se advierte á todos los contribuyentes 
que se hallen sujetos á es'a villa, que se; 
halla en la secretaría de la misma y puesto! 
de manifiesto, el padrón de riqueza que ha 
de servir de base para el ano de 1862, 
por el término de ocho dias, para el que 
quiera enterarse y presentarse en queja 
de reclamación, en caso que la hubiese. En 
el bien entendido que trascurrido dicho 
plazo, se remitirá á la superior aprobación, 
y no serán oidas las reclamaeiones que se 
presentaren. 

Villayieja 20 de uoviembre de 1861. 
—El Regidor primero, Mariano Duran. 
—Por su orden, Auacleto García, Secre
tario. 

.üt.soAií,itr ; .c icá 
Alcaldía constitucional de Tiolmes. 

Ilecliticado el amillara niento de la ri* , 
queza imponible de este distrito inunici- :. 
pal, que ha do servir de base para la der
rama de la contribución territorial corres
pondiente á esta villa, en el año próximo 
de 18ü2, se halla de manifiesto en la se-
erelaria de! Ayuntamiento por térmiuo de 
oohpdias, a contar desde la inserción de 
este anüccio en el B?íe/m Oficial, a fin de 
que ¡os interesados puedan enterarse d él 
y reclamar do agravios si lo> hubiere; 
pues trascurrido dicho término sin verifi
carlo, no serán oídos, y les parará el per- ; 

juicio ijue haya lugar. 
Twlmes '21 de novieuibre de 18dl. 

—íil Alcalde constitucional, Manuel López. , 

Alcaldía consliiuei..:u. do Ar.itaca. 

El padrón amillaramiento de la rique
za inmueble, cultivo y ganadería del dis
trito municipal de Aravaca, que ha de ser 
vir de base para el repartimiento de dicha 
conliibucion en el ano próxima de 1^62, 
se tí ..la de manifiesto en li secretaría de , 
su Ayunlamieulo ñor término do 8 dias, 
recliácado de conformida 1 á lo prevenido 
por la superioridad. En el espresado '.or
mino podrán los interesados examinarlo y 
presentar las reclamaciones que tuviesen 
por conveniente, en la inteligencia que de 
no hacerlo, perderán todo derecho. 

Aravaca 19 de noviembre de 13ül.— 
El Alcalde, Eustaquio Martin. 

servir do base al repartimiento de la con
tribución le inmuebles, cultivo y ganade-
riá del aú> isr.2, ínterin se aprueban por 
la superioridad las carüllas do .'valuación 
de la riu ;eza territorial rlé su jurisdicción; 
y se ad\ r̂ B , qeo pasado dicho tó'iuino 
no so piran redaman nv-s. • 

Mejorada del Campo 21 de noviembre 
de 1861 —El Alcalde, Félix Castellanos. 

Ak lidia constitucional de Villal villa. 

Con autorización de la Excma. Dipu
tación provincial. el Ayuntamiento de 
asta villa deVitlalvilla ha acordado su
bastar lí s articuiosy derechos de consu-
mo^cou a venta 69clnsiva al por meoor, 
poí todi d año próximo de 18n2 , y para 
gfts'dosr males eslán señalados los dias 8 
y l^f de .iciembre próximo, á las doce de 
susmaiV ;as, enla'easa consistorial de esta 
villa, b: ) et pliego de condiciones que.se 
hallará ..i mahifiésio en la secretaria. 

Lo pie se anuncia llamando lidia
dores. 

Villaiviíla 20 de noviembre de 1861. 
—Greg rio Martínez. 

Alcaldía constitucional de Paria. 
Autorizado este Ayuntamiento para 

rematar los artículos sujetos al pago de la 
contribución Je consumos con la venta es-
elusiva al por menor, por lodo el arto pró
ximo de 1802, para que tenga efecto se 
han sen dado los dias 1." y S dcLmes de 
diciembre entrante, de diez á doce 3é sus 
mañanas, on el piso principal de las ca* 
sas consistoriales, bajo de las cuotas que 

; á continuación so espresan. 
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Alcaldía constitucional del Hoyo do Manzanares. 

L Su Ayuntamiento tiene acordad» ar-
1 rendar en pública licitación los:derechos 

on . .•: oh ittíáA- \m 
Alcaldía constitucional de Mejorada del Campo. 

Eu la villa de Mejorada del Campo se 
halla de manifiesto al público en la secre
tarla municipio , por término de ocho 
dias, el apeildice de Ta riqueza que ha de 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores á cubrir las referidas cuolas. 

Parla 25 de noviembre de 1861.—El 
Alcalde, Nicasio García Rivera. —P. S. M, 
—Anastasio Benito, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Mangiron. 
Según autorización superior, conce

diendo gratuitamente á los vecinos las le-

http://desouv.Mil
http://que.se


fias que deben rozarse en el sitio de Silla* 
na ó Pena Portillo , el Ayuntamiento ha 
señalado para el remate de las operacio
nes de corta y arrastre de las referidas 
lefias que resulten en dicho m o n t e , el dia 
8 de diciembre próximo, á las once de su 
mafiaua, en la casa del Ayuntamiento, 
bajo el pliego de condiciones que de 
acuerdo con el perito agrónomo estará 
de manifiesto en el acto del remate, y 
antes en la secretaría del Ayuntamiento. 

Todo conforme á lo prevenido en el ar
ticulo 45 de las ordenar zas generales vi
gentes de montes. 

' Mangiron 18 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde, Ricardo Blas. 

Alcaldía constitucional de Villaconejos, 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Villaconejos, y á virtud de auto
rización del Excmo. Sr. Gobernador de 
•sta provincia, tiene acordado subasta 

Kara el arriendo por todo el afio de 1862, 
ajo el tipo de 5720 rs. vn . , y con las 

condiciones que espresa su espediente, 
que está de manifiesto en la secretaria del 
mismo, del arbitrio municipal de romana, 
peso y medidas. Y para sus dos ramales, 
que tendrán efecto en las casas de dicho 
Ayuntamiento, están sefialados los dias 4 
y 14 de diciembre próximo, de diez á do
ce de sus mañanas. 

Villaconejos 18 de noviembre de 1861. 
—-El Alcalde Presidente, Roque Ruiz. 

A L O A L D I A - G O R R E O I M I E N T O DE 

M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de articules de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

Precios de granos en í»1 mercado 
hoy. 

U 

Cebada de 52 l | 2 á 3 4 rs. f. 
Algarroba á 46 rs. id. 
Trigo vendido. . . . 1259 fanegas 
Quoian por vender. 1366id. 

Precio máximo . . . 65 !|3 
ídem mínimo. . 56 
ídem medio . . 60,f>8 

Lo que se anuncia al público para su 
nleligencia. 

Madrid 25 de noviembre Ue 1801.— 
El Alcalde-Corregidor Duque deSeso. 

blatas del [{eino. 

4767 
768 

4480 
103 

567 

564 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 42.068 

libras de peso, 
carneros que hacea 12.659 

libras de peso, 
cerdos degollados. 

Vrecios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 
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Carne de vaca, de ¡2 1(2 ú 44 rs. arro
ba, y de 18 á20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li • 
bra. 

ídem de ternera, de 78 á 90 rs. arrob? 
y de 42 Á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 á 18 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 80 á 86 rs. arroba, de 50 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 á 52 cuartos libra 
ídem en canal, de 74 á 77 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 i 118 rs. arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 69 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 a 

i 6 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 15 á 15 cuartos, 
ü '¡-banzos de 28 á 42 rs. arroba, y lie 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 26 á 50 rs. arroba, y de 10 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 is. arroba, ) Ui¡ 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba, y lie 22 Á 

24 cuartos libra. 
1'alaUis, de 4 t |2 ú 6 rs. arroba, y de 2 

Á 2 Ii2 cuartos libra. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotitaeion del 25 le noviembre de 1861 
ála¿ tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-75 c ; á plazo, 49-80 lín 
cor. ávol . ; 49-90, 95 c , 50 y 50*05 
fin próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 43*25 y 20, á plazo, 43-60 fin 
próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 37-50. 

ídem de segunda, id., no publicado, 
15-40. 

Ídem del personal, id., 21 «55. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1 / de abril de 1850, de á 4000 reales, 
por 100 anual, id., 97-25 d. 

ídem dea 2000 rs. , id., 97.50. 
ídem de 1.° de junio de 1S51, de á 

2000 rs., id., 97. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 95 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 95-25. 
Ídem de obras públicas de 1.* de julio 

de 1858, id., 95-75. 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs., 8 por 100 anual, id., 1U9 d. 
Obligaciones del Estado, para s u b 

venciones de ferro-carriles, publicado, 
92-65. 

Acciones del Banco de Bspaüa, no 
publicado, 210. 

CAMBIOS 

Londres á 90 dias fecha, 49.65 p . 
París á 8 dias vista, 5-21 p . 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres. . . . 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
Uuelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroflo. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona.. . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

Daño. 

par. 
par. 
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» 
1,2 
1,4 
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1,4 
1,2 
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I p . 
1,2 

» 
1,4 
1 p. 
par. 

5,4 
5,4 d. 
1,2 

» 
par d. 
i j i 
par. 
I l 4 p . 
par d. 

Beneficia. 

1,8 
» 
» 
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» 

» 
i» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 
» 

» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
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BOLSA DE PARÍS; 
.\siembre ¿5 de 1861. 

Fotutos franceses. 

3 por 100. . . . 70,13 
4 1,2 por 100. . . . 96,30 

Españoles. 

5 por lOOeslerior. . . 51 5,S 
Consolidados 92 3 i i á 7 , 8 

*ftRTE M OFIfilAl 

A N U N C I O S . 

LA CORTESANA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto del pago de 
los dividendos pasivos de esta sociedad 
números 67 y 68, los señores socios de la 
misma, herederos de don Valentín Santos 
Dias, don Francisco R-iiz, don Andrés Ta-
vira, don Eugenio Méndez de Piedra, don 
Jesús Gómez, señores hijos de Tejada y dou 
Manuel Manjarrés, se les requiere por la se
gunda vez, en cumplimiento á lo prevenido 
en el art. 21 de la ley de Sociedades mi
neras, ¿ fin de que en* el término de quin
ce dias hagan efectivo su pago. 

Madrid 24 de noviembre de 1861.—El 
Administrador, Julián de Urtiaga.—976. 

LOS NUEVOS F E N I C I O S . 
Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en al art. 21 
de la ley de Sociedades mineras du 6 de 
mi .¡e'lSoi), ha sido requerido co:t osta 
fecha por tercera y última ve/, don Miguel 
de Flores, para que en el término de quin
ce dias satisfaga al Tesorero de la mis. 
ma, don Pedro de Echevarría, que vive 
calle de Isabel la Católica, uúm. 25, cuar
to bajo, los dividendos números 77 al 83, 
ambos inclusive, importantes 780 rs., que 
adeuda á esta Sociedad por la acción que 

fnsee, señalada c .u el uúm. 10, con mas 
os gastos de este y de los dos anteriores 

anuncios. 
Madrid 25 de noviembre de 1861.— El 

Vicepresidente• José A. de Balenchana. 
977. 

LA GLORIETA. 
( M I N A MALLORQUÍNA.) 

Sociedad especial minera. 
Hallándose en descubierto de varios di

videndos por acciones que poseen en esta 
Sociedad, los señores socios que á conti
nuación se espresun, con esta fecha se les 
hace el segundo requerimiento al pago de 
sus respectivas cantidades, cumpliendo con 
10 preserito en el artículo 21 de la ley de 
Sociedades mineras de 6 de juüo de 1839, 
11 escritura social y su Reglamento apro
bado, y empieza el segundo término »'e los 
tres que el mismo señala. 

Excmo. Sr. conde Yumuri, por tres ac
ciones, 510 reales. 

Don Joaquín Lozano, 113 roale9. 
Lo que se publica en este Boletín Ofi

cial, como en el mismo artículo se previene. 
Madrid 24 de noviembre de 18G1.—El 

Presidenle, V. J. P.—973. 

• LA SEVILLANA. 

Sociedad especial minera. 
Se requiere por segunda vez, para que 

en el término de quince dias satisfagan el 
dividendo 72 de sus acciones los accionistas 
y por las cantidades siguientes: 

Don José Muñoz de San Pedro, Í400 rs. 
Don Germán Petit, 800. 
Don Félix Oiazabal, 700. 
Don Dionisio Teruel, 600. 
Don Teodoro Robles, 200. 
Señor Coiíde de Santa Olalla, 200. 
Madrid 21 de noviembre de 1861.—El 

Director-Gerente, J, R. de Arellano.—971. 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL SITiO 
DE SAN FERNANDO. 

El día 29 del corriente mes tendrán 
lugar en la Intendencia general y en la 
Administración d¿ este Real Sitio á la 
una de la tarde, las dobles subastas por 
pujas á la llana de los arrendamientos 
de pastos por tres años de los prados Sud 
del Puente de Viveros y Valle de la Ven-
la, y también del Prado del Rincón y Solo 
de los Conejos, y seguidamente del ar
ranque de la raiz del regaliz, y por últi
mo de las lefias qne han de cortarse en 
los sotos de los Jaraíces , Castillo y Gala* 

I pagar, de este Sitio. 
Los pliegos de condiciones se hallaráu 

de maniliesto en la Intendencia de la Real 
Casa y en esta Administración. 

San Fernando 24 de noviembre de 
1861.—Juan Casani.—-975. 

Se vende una Botica en esla corte.— 
Eo la calle de Lavapiés, núm. 13, darán 
razón.—972. 
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